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tic^Ro sell «bügaiwrias para lü eapllsl 
ùe prevlucta ¿«kde ^ucfrc ph! ? f<^c efi» 
- HÎitentc «El eïïa y desde ecairif ¿la» 
‘Despues para kos dessâ» y«e)blcs de la 
■*Î8Kg3 prorSaeîa. (6 ey de 3 de Kevlrsia- 
bre de 1^3^.)
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Très id...................... 33   45.
SniU id. , , 66........................... 60
Un año..................... 133 ....... 180.

Se publica iodos los dias escepio los IJominpos.

1^38 leye». érde.¿e9 yannueWaqee «e 
BBS udes pwhlEcar eu loa ftsoleliEea eü- 
dalc» »« hsu de reasllir ai í¿«íc poli íleo 
respeellr©, por croy® ecodwcl® ee | a^a 
r «A los editores de los tseoeleoades 
per ôdleos. (Ordenes de S de Abril de

’ Iîi3 y SI deOetubredelSSd.)

Gobiei'no civil de la pro
vincia de Córdoba.

Circular.
Deseando mejorar la suerte de los 

Desgraciados presos, atendiendo tanto 
ias condiciones que deben tener las 

cáreeles donde pudiera encerrarse 
’'iguna vez al inocente, como á pro- 
®^rar la buena administración y ré- 
Bitaea je estos estableeimientos y la 
^dstrucciee moral y religiosa de los 
idfehoes degradados por la corrupción 
úd Crimen, he dispuesto c; ear en es
ta capital una Comisión con el nom
bre de «luspoctora delà cárcel,» com
puesta det Juez Decano da primera 
instancia, un Diputado provincial, un 
Regidor del Ayuntamiento, un ©de- 
siasuco y de cuatro personas mas in 
dependientes ô ilustradas de esta ciu
dad.

En los pueblos cabeza de partido, 
formara la Comisión el Juez de pri 
mera instancia, Presidente, el Arci- 
prestre ó cura párroco mas antiguo, 
un Regidor y dos mayoioa coutnou 
jentea de reconocido celo y senti
mientos caritativos.

Las Comisioaes üe cárceles son 
delegados de la autoridad superior 
do la provincia, y sus atribuciones las 
Biguientcs:

1 ." Visitar los establecimientos 
per si ó por uno de sus vocales una 
V62 a lo menos por cada semana a 
horas inipievistas y sin prévio avi- 
*o, a liu de sorprender, si tas hubiere, 
las miracciunes que so cu me tan tan
to en el aseo y limpieza cuanto en 
ei trato que Se dé á los presos.

*.• Cuidar de la compléta separa
ción ce loa encarcelados de ambos 
sexos en cuanto lucre posible, subdi 
vidienuo estos por edades, y según 
las Circuns tan bias especiales de cada 
individuo clasiücáudoies couvenien- 
temen te.

a.* Fomentar por todos los medios 
imaginables la instrucción moral y 
idigitsa de ioa presos, inciináudoles 
al trabajo por los de persuasión y 
suavidad.

4 .' Procurar recursos por todcs los 
medios que la caridad le» dicte para 
Vestir ¿Jos que los necesiten, enidao-

do del aseo corporal de elles, para 
evitar la miseria y las enfermedades 
à ella con si guíen tes.

5? Gestionar para que al preso 
que carezca de petate propio ge le 
proporciono, promoviendo la cons- 
trucciou de entarimados que eviten la 
humccad, donde tuere necesario.

6 .* Cuidar de que ai preso tofer 
mo cuyo estado no permita tin em
bargo tu pase ai hospital, se le admi
nistren á tiempo los rttusos curati
vos que necesite.

7 .* Conseguir que las eutanciaa y 
departamentos de los presos se lim
pien y aseen dianamente por ellos, 
procurando que se encaleu cuantas 
veces convenga.

8 .* Procuraries tra ajo propio de 
la condición de cada sexo, e vitandosc 
coa la ocupación las consecuencias 
de la ociosidad y los actos y couver 
gaci ones i nmoi aies.

9 .* Proponer ai Gobernador de la 
provincia o a la autoridad local, se 
gun los easoe, la remociu i ue las cau
sas que j uedan producir la mgaiubn- 
dad dci loc.d, dictando ou casos ur 
gentes las medulas oportunas paiá 
cobsegum , y cuantas retormascrean 
convenientes para mejoramionio d« 
las cambies tanto material como mo 
ralmcnie considet adas.

■ u. Cuidarau también de que en 
lugar del socorioeu dinero, donde es
to uceptaoo este sistema, se UDiahiez- 
cau r«uivhvS bCouomicog y «aludab.es, 
bien sea subastanUO 01 oUiniQiSuo o 
oncaigai dolo a a guna soctenad ca 
riiativa, leconocienuo eu uno y oUo 
caso y vigilando esci upa osantente ' 
loo c,,ui.btiblos que sé bin pi ten y su ! 
buena Conaimoutacioii.

El tía que se p.opone esto Go- ( 
bienio ue provincia coa la creación ( 
de las Gomistories lus^éctoias do car- [ 
Colea es hacer mas ilevauera la suer- ' 
te de tus desgraciados que estau ta
jo la acción de la justicia, y poner los 1 
estab'cciuiioutos, cu cuanto posible 
sea, en un estado tal, que no desdiga 
de la civilización actual, mientras 
pueden hevarse a efecto los proyce 
tos de que st ocupa el Gubiemo de 
S. ¿1. á propuesta de la Dirección ge

neral do establecimientcs penales, 
para la reforma completa de estos.

Para conseguirlo cuento con el 
patriotisoio y sentimientos de cari 
dad de los Sres. Jaeces y ciernes voca
les que han de formar parto de Ihs 
Comisiones, y con la cóope’ acion y 
calo de los Ayuntamientos todos, y 
muy espeoioiiaente de los Alcaides, á 
cayo cargo está hoy el iamodiato 
cuidado de las cárceles.

Cúrdob? ii de Abril de 187S,
El’Gobernador,

Aiiíomo Garcia MaurHio^

Núm. 621.

El Alcalde de esta capital coa 
fecha cinco del actual me dice la 
que ^igut:

«El Alcalde de la inmortal Ge- 
roua en couiuaicaciou de ¿9 del 
pasado Marzo me remi'e au uúme- 
10 del «Goletin odeiai» de aquella 
prcv.ncia en el que aparece una 
circular relativa a ¡a cuueesion de 
dotes pur aquel municipio pura 
huérfanos de los que hjíi fallecido 
eu la última guerra, intc,re£audo 
de mi autoridad le dé la mayor pu
blicidad; y como ol medio mas eheaz 
es tu mSbiciun de la mûmj en el 
■timenu chuiul», tengo el gUsio de 
coptarui a conilucbciuL, rogando a 
V. ¿. 60 sir Va ííi>spi>úer fié inserte 
cu ©1 •Bbletm inmaí» ue esta pro- 
viuem.»

<Aj UBtamitrjlo coLSiítucional 
ue .a mmomai Gerona.— Circular.
- LcstaUbo tale aj uulummnU so
lemnizar con un acto d© ovuclwcb- 
cia el fausto acunkcimiento de la 
conclusion de la guerra civil, acor
dó en sesión ael 7 del corneuto 
eurtcur sms dotes ue quinientas pe- 
seua cada uno, pala ibUal númzio 
ue hudIanos pobres, cuyos padres 
ó encargados hayan perecido lu

chando ecotra loz carlistas ó ú con- 
secueucia de actos violen tos como-

} tuios por estos durante el curso de 
ils expri sada guerra.

De los seis mo^cionadas dotes 
habrá nos para olrcs tantos niños, 
y cuatro para igual nú (ñero de don
cellas.

Par t entrar ea suerte serán cir- 
cuastáncUs precisas en ei huór-

Ifano:
1.* Ser hijo de legitimo matri

monio, y aer además uoturel de es- 
| ta ciudad, y en su defecto el padre 
í ó persona que, a falta de ésto, hu- 

hiere hecho las veces de tal en la 
’ fdlüiíi».
j 5.* No hai er cumplido doce 
j aSos da edad el aia7 del corriente, 
1 fecha del expiosado acuerdo, 
j Y 3.* Ser Lutoriamecíe pobre y 
| bóber quedado huérfanC, por efeo- 
| te da la muerte del paure en la 
j guerra, ó de .a pírsona que unies 
j y duiante el curso de ella bu bleue 
1 tenido ásu cargo el cuidado y ma- 

nutenciou dei impúber.
Para podar concurrir al sorteo 

, deberán lea huéi lauca ó las personas 
■ que por alios quieran hacerto, pre- 
: seutar 9 esto Ayuntamunto autos 
j dU din ^limeid uol próximo m^-s da 
■ ivayo, loadocuuiCutoa biguidults: 
j 1.* Icaiaucia auliutcudo su ín- 
1 clufilun 00 etsorlco.
i ¿.’ Fe de pila del interesado en 
’ justifica'. 100 de tu edad y uatuiaie- 
; Xa; y en oniO de no haber nacido 
1 cu Guioua, Uoberá indefecriole- 
; nienio sor preaentaua ia dal pa- 
Í dre ó encargado para vur si ara ua- 
; tura! de esta ciudad.
j 3." Certiüeacionas ó documen* 
< to que acredite de un modo foua- 
j ciente la circunstancia de qua el 
j padre del huéiuuo, ó la persona 
I quo le hubiere Bustituido pereció
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bebando uretra 10=5 c^rbstos, 6 de 
rebullas de cuaitjaier otro aeei-lan- 
te ocasionado por est^^s durante la 
esprfsada guerra.

Y i? Certificación de pobreza y 
horfandad expedida por el Alcalde 
del barrio ó puebl t ec donde el in- 
teresado a ctualmeDie reeida.

Seri oportunaaente anunciado 
ei dia en que tendrá lugar la eale- 
kraoioD del sorteo que ha de veri- 
ficarse r&specto.do lo» individuos de 
cada Bexo; y les que resnlten agra
ciados tendrán derecho á reclamar 
de este Ay un tan: ion to ta coneatida 
cantidad de quinieotas pesetas, à 
sabtr:

Log varones suando hayan en * 
trade en quinta si en ella les bu* 
biese cabido la suerte de soldado, 
y en caso contrario, enando lleguen 
i la edad de 25 años.

Las doncellas podrán reclamar* 
la en cualquiera ocasien que con
traigan tnatrimoaio, si lo verifica
sen antes de los 25 años; y si nú 
cuando los hayan cumplído.

Si alguno falleciese antes de! 
tiempo prefija do para la cbteociou 
del susodicho dote, será preoisameü- 
te sasutuido por el individuo à 
quien le bubiete cabido el número 
inmediato en el respedivo sorteo.

Todo lo que se anuncia para 
cenooimiento del público y de las 
personas á quienes pueda iute- 
resar el p reaente aviso.

Gerona 27 de Maizo de 1876. 
—Sl Alcalde accidental Presiden
te, Eusebio Mas,—P. A, de S. E., 
Julian de Chía, Secretario.»

Lo que bé dispuesto se publi
que eu este periódico oficial para 
conocimiento de quien pueda mlo- 
resarle.

Córdoba € de Abril de 1876, 
El Gobernador Interino, 

Eleuterio ViUallfa.

Núm. 661.
No habiendo tenido efecto en el 

dia 1. del actual la reunion para 
que oportuaaiceate tué convocada 
la Kxema. Diputaciou de esta pro 
viocia, por falta de número su* 
fi oie o le de señores diputados, be 
dispuesto hacer una nueva convo
catoria para el lúnts 24 oel mes 
actual, a la una de a tarde, en el 
galón do Sesiones de aquel cuerpo 
provincia!, y con objeto de cele
brar el segundo período semestral 
de sus sesiones.

Córdoba 11 da Abril de 1876. 
El ftoberuador,

Antonio ífarcix Haarifio.

Núm. 662,
Convocada en 17 del pasado 

Marzo para el dia l.“dal mes ac
tual la Exema. Diputación de esta 
provincia con objeto de celebrar 

el segundo periodo semestral de sus 
sesicnes en el príseate año eooaó- 

^ mico, su reumoti no ha tenido elec
to por no habar acudido à esta ca
pital sufieieote número de sa ñires 
dipatadas,

Esta circuostancia, tanto mas 
lamentable cuanto que la Corpora
ción provincial hubiera debido oeu- 
parse en estas lesiones de la forma- 

| clon del presupuesto adicional al 
3 del corriente aña eoonómiio y de 
1 la del ordinario para el de 1876 á 

I’ 77, obUga á esta Gobierno á hacer 
públicos, por. medio de este perió
dico oficial, los Lora brea de los se
ñores diputados, cuya falta de asía 
tencia no justificada, ha impedido 
la celebraoion de las sesiones, ya 
qua so sa les impeuga la multa 
para que autoriza el art, 41 de la 
vigente ley proviacíal.

Córdoba 11 de Abril de 1876.
Et Gobernador, 

An Unio Garia Mnttriño.
Relación nominal de loa señorea 

diputados provinciales que no han 
concurrido ó las sesiones para que 
fué couvoeada la Exorna. Diputa
ción en 17 de .Marzo último, y que 
tampoco han Justificado debí da mee- 
te su falta de asistencia.

D. Narciso Carretero.
» Antouio Tiscar Lopes Beruio. 
• Franoieoo Mendez Campos. 
» José Algar.
» Gabriel Delgado Murillo.
• Manuel Torrico,
» José Alvarez Sotomayor.
> Joaquín Ramírez Poblaciones,
> José Curado Gimenez Cuenca.
> Eduardo Sotomayor.
> Antonio Calvo.
> Manuel Gutiérrez Ortiz.
» Joaquín Raíz Repiso.
H Antonio Maraver.
* Diego Ecija Peres.

Núm. 584.
Administra cien económi

ca deja provincia de 
‘Córdoba.

No habiendo tenido efecto la 
subasta anunoiada por dis^ osiciun 
del Sr, Jefa de esta Administración 
económica para el dia 2d de Marzo 
del año actual, oe las minas de plo
mo nom bradas «Maria de los Dolo
res,» «Casualidad» y «Armonía,» 
por taita de licitadores en la hora 
stfialada.

Por disposición de dicho Sr. Je
fe se procede ó sueva subasta para 
el dia 15 de Abril de 1876, ante el 
8r. Jefe é Interventor de la Admi- 
nistraciou eoonóiuiea de e&ta pro
vincia y Kseribaao D. Rafael Gar
cía del Cast il lu, cuyo acto tendrá 
lugar en el despacho de dicho se* 
ñor Jefe á las doce de la mañana, 
n o sitiado postara admisible la que 

ño tubra el precio anaociado, sien
do résiliât# índispess^ble la pre- 
sentaeion de la «arta de pago de 
haber verificado el iogreao del im
porte de la mina que ae solieite.

Una mina de plomo, término de 
Posadas, denominada «María de 
los Dolores.* 
Débito, .1820
Cinoo por ciento, , 66 
Costas. . 96

1482
Otra mina nombrada ■Casuali

dad,* términe de Dos Torres. 
Débito. . 1466 66 
Cinco por cionto. . 73 38 
Cestas. . »4

1698 99 
Otra mina denominada «Ar

monía,» término de Des Torres. 
Débito. . 1466 66 
Cinoo por ciento. , 73 33 
Costas. . 54

1593 99
Lo qne se anuncia al público 

para el conocimiento de loa que 
quieran interesaras en la adquisi
ción de las minas Insertas en el 
presante anuncio.

Córdoba t ? de Abril de 1876, 
—Córlos Lopez de Loogoria.

ÁltVDBilüh
Núm. 633.

Alcaldía constitucional de 
Villaralto,

Don Manuel Toril Gómez, Alcalde 
coiistitucional de esta villa de Vi
llaralto.

Hago saber: que en la soche del 
dia primero del mes aelual se hau 
robado en este pueblo dos caballe
rías de la propiedad de Eustasio 
Fernandez Madueño, cuyas eaba- 
llerias le fueron robadas del corral 
de su misma casa abriendo un por
tillo al cercado de la era del Al
calde que suscribe. En su virtud, 
encargo y suplico à todas las auto
ridades, Guardia civil y demás 
ageotes de órden público, procedan 
á la busca y captura de dichas oa- 
ballerias, las cuales son de las se
ñas que se expresan á continuación, 
y en easo de ser habidas las remitan 
a disposición ud Juzgado munici
pal de e.*ta villa con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuen
tren,

Villaralto 3 de Abril de 1876. 
—Manuel Toril,

Señas de las cabaHerias.
Una burra rucia bastaote cla

ra, de 6 años, Irontiia, alzada ro- 
golar, una señal en el hocico y en 
la oreja derecha una pequeña ci
catriz hecha con instrumento cor- 
tapie.

Un mulíllo negro, algo braga
do, de 2 meses de edad, hijo de di
cha burra.

Núm. 649.
Alcaldía conatitucí jnal de 

La Victoria,
Don Juan del Pino Delgado, Al

calde y Presidente del Ayunta
miento de esta villa.

Hago sabor: que terminado en 
borrador el repartimiento de arbi
trios municipales de este pueblo 
para acabar de cubrír el défioit del 
presupuesto correspondiente al pre
sente año económico, ea coaformi- 
dad al articulo 36 del reglamento 
respeotivo, queda de manifiesto di
cho documento ó resámen de ri
queza imponible en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de ocho días, contados desde el de 
la iusercion de este edicto en el 
«Boletín oficial,* á fin de que dec- 
tro de ellos todas las personas en 
él inscritas puedan examinatio y 
aducir las quejas que estimen Jus
tas, entendiendo que las que se pro
duzcan fuera de dicho plazo no se
rán admitidas.

La Victoria 7 de Abril de 1876. 
—Juan del Pino.—P. 5. M., Fran
cisco José Montilla y Avilés, Se- 
oretario.

Num. 653.
Alcaldía constitucional de 

Villanueva del Rey.

Aprobado por el Ayuntamien
to de mi pre sideucia el proyecto 
de presupueste adicional refundido 
en el ordinario municipal del cor
riente ejercicio, queda expuesto al 
público en esta becretaría munici
pal hasta ti 20 del qne rige, eu 
cumplimiento de lo qne preceptúa 
el art. 139 de la ley orgeaica vi
gente.

Y para conocimiento general, 
se publica y fija el presente en Ví- 
Uanneva del Key á 4 de Abril de 
1876.—Andrés A. Sánchez.—Por 
mandado' de S. y., Aquilino Gil, 
Secretario.

Kúu. 655.
Alcaldía consi.tuciónal da 

Palenciana,
D. Bartolomé Jiaenez Hurtado, 

Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago sa ber: que segno parte 

dado en esta Alcaldía por el vecino 
de esta villa Matias Vtlaaoo Pla
sencia, se le ha estraviado su cédu
la pe rsenai marcada con el oúmero 
293 y espedida con fecha 39 de 
Marzo último.
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Lo ^ne se hace públiso por me- !
dio det presea te, para que llegan Jo 
4 conocí míe oto de todas las autori
dades no pueda hacerse aso por 
ninguna persona de la espresada 
cédais.

Palenciana 6 de Abril de 4876. 
—Bartolomé Jimeaei,

Nâm, 657, 
Alcaidia constitucional de 

Cabra.

L. Nicolás Alcali Gatiano. primer 
teniente y Alcalde acoidental de 
esta ciudad.

Hago saber: quo presentadas 
las cuentas mucicipaks respeotlvas 
al ejercicio del año ecoaómico de 
1874 á 73 y su periodo de amplia
ción, fijados por el Ilustre Ayunta
miento de mi presidencia y 6ome~ 
tides al exámeo de la Asamblea 
de asociados; en oumplimlento de 
lo prevenido ea el art. Io3 de la 
ley muhicipal, se hallan do, ma ni- 
hestu en ¡a Secretaria de este mu
nicipio, pera su exámeo por el 
público, por término de qaince dias 
á contar desde la inserción de este 
Anuncio en el oBoietia oficiala de 
k provincia.

tabru 3 de Abril de 1876.— 
Nicolás A. Galiano.—Rafael Arjo- 
^A, Sect etario.

JlZGÁbOj.
Núm. 615.

Juzgado municipal de 
Fuente Pain era.

lín nombre de S. M. ei Rey D. Al
fonso Xll (Q. 0. G.) por el que 
acministra justicia D. Fraacisco 
Gamero Moya. Juez mamcipal 
de esta Tilla.

Por vniud de la presente requi
sitoria ruega y encarga a rodas las 
sutoridaott» de la Naoioa é indivi
duos de policía judicial, prucodau a 
la busca y oeLeLCiou de Üiauia 
i^oniané Galiano, natural de Cae- 
vas de Viarroma, obispado de Tor- 
h'Sa, provincia at Casrthou,du cua- 
icnia y nuevo años de edad, viuda, 
ejercicio vendedora ue Lubumna 
^tuihana y cuyas señas personales 
^CQ las siguientes^ pelo cas Ciño, 
^Jts sku.ts, nariz chata lemaogaUa, 
toca grande. iabiOá gruesos y dus 
Otuts tupei numera nos en m pn- 
10ti a laiange de los ObUos multe y 
d-ayor de la mano utrecha, remt- 
henaota a este Juzgado con las so- 
feuiiüaüts cunVbnienUs. caso de ser 
úhbiue, pues asi lO tengo autiuauo 
por ptuTiueucia uictaUa qu el jui- 
t‘o veibui Ge lanas que oonkiu la 
d-iemase na tcguiüu en su [ebeinta 
^^i Ubi to de gailintw.

Fuente Palmera á treinta de - 
Marzo de mil ocbcci^ntos seteoía y .
sais,—Fruí cisco Gamero.—he ór 

| dea deS. S., Josu R, Bence.

Núm. 624.
Juzgado de primera 

taacia de Cabra.
ins-

a
Doa Ju';n Manuel Domiogaez, Jaez 

de primera iastaucia de este par
tido.

: Ea esta Juzgado y por zote el 
i infrascrito Escribano pande causa 

criminal do oficio por robo de ca- 
baUerias mui ares de la prupi/dad 
de don Aa tonio Cubero de Borralio, 

1 vecino do Doña Mencia, de este 
j partido, egecutado la noche deiciu- 
Í cu del actual ea la casa del ref nido 
i Cubero Borrallo coa eusrespuedvos 
• aparejos y una soga; ea la cual ha 
1 aeordado que por la fuerza de la 
1 Guardia civil, Jaeces de primera 

instantia, naucicipales y demas 
agentes de la policía judicial, se 
praetiquea las mas activas y eñea- 
ecz diligencias en basca de ailadat 
cabaUererias; y caso de ser habidas 
las remitan á disposición de este 
Juzgado ocu las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan 
su legitima adquisición.

Cabra diez y sieta de Marzo 
de mil ochoemntos setenta y seis. 

.—Juan Manuel homiuguez.—El 
aoiuario, Juan de Dios Pastor y 
Zafra.

1

3

lefias de los malos.
Uno tojo, de alzada regular; y

otro mulo utubiao. pequeño, cerra - 
do, dtgoilaüo del arado ea la pelu
quera y cogote.

Núm. 6¿6.
Juzgado de primera 

tahCia de Rucexka
ins*

Don haluel Rada y Mariu, Juez ue 
primera inatancia ae esta ciudad 
y ¿u pariiuo etc.
huí 01 pitíc-outsi se íiuuü'via rl 

público la Venta en sUuaata ue una 
BU 1,1 te ue v.ua majueiu, puesta huy 
Ou tsiacaúa nueVa he Uu biulu Coa 
cabida tomo de ties y leída aran, 
zudas, que iiuuu ai Norte con Ma
juelo do he Lía Juaquíua Durutuna 
y haatllia.' a heVanLe llenas ue 
i,üUa Maila Uul husado Uuluac, & 
Foultneé MajUfc.0 de adan GUm- 
p.ido y ai our uno ue i’ iauehuo 
nureado, que ha sido valolaua cu 
la cauUuud ue oehoeibutu^ Ueinta 
y tres ptueius veinte y cílCu ceu* 
lutos, u Stan Uts mu iruatieulos 
treinta y ue» reales, y para euju 
ItLiUl^ Zt be siñaiauO ti üia vtlule 
y oUaUo Ue, mea au tu ai a. lus Uuce 
ue su mañana en la ha*a audienuia 
Uti eote ¿ui.gttüo, ^uw »»1 ^v itu^u ^ pecialueatfi pata el Bs^oimieoto ;

mqndada en las éin^eacúa que as 
acláfín cumplimentaaJo uaa ejé- 
eatorid reoaid* ea ia «ansa seguida 
contra 1). Joaquin Qoía tero y Mu
na por rasiaieacia & un «guets da la 
Admiabtraoioa. ’

Dudo en Lacear á cuatro de 
Abril de ait oebneieatu^ setonta y 
seis.—Rafael Made.—For mandado 
de 5, s,. Liceaciaío Felipe da 
Blancas.

Núm. 633.
Juzgado de primera US-

Ï 
é ri

tancia de Cuente Ob-juaa

t

1 
í
j

Don José Valdelotnar, Juez de pri- a 
mera instancia de esta villa y su 
partido,
por el presente hago saber: 

que en esta Juzgaao y por la Es
cribanía 'dal actuario, se signen 
autos de conourso necesario il ins- 
taocia do Pndrü G.rcia Saachez. 1 
vecino do Bulmez, au los envíes so 
ha dictado la pi uvideueia t-igujaute:

ProviUencia, Se tmcú por par
ta al Procurador Ü. Augusw Cas
telo en el oouibro qaa ea mparece y 
so convoca a junta general de 
acreedores para al numbraoiieuto oo 
biouicos. y so señala para fu celo- 
bracion el üia veioie dh uorriouts 
mes y horade las uoce ue su ala- 
ñaña cu la baia-audieneia de este 
Juzgado, citaadosc por cndulae ñ 
lue acre edures que sc han presea- 
lado y à los demás por edictas que 
so üjarau an los sitios phoiicos ó 
ÍQüeridia en el «Boietia oUclal. de 
esta provincia, previuiéuduies que 
suiu puniáu cunturrir a la junta 
los que hayan prestutauo los titu
les y los que los preseuten cu el ac - 
to. Lo macoó y firma el Sr. u. ao- 
sé Valdelomar. Juez de primcia 
instancia ue e^te pac lido en ruentu 
Ooejuna á primero ne AbUi du mil 
othocienlos setenta y suis.—Ju^ü 
Valueicmur. -'lumais Rivera lo
fante. V

i Y psia que llegue il conoci- 
; mien lu ne ludu cl que se créa eu mu 
f acreenur. ci contenido do la provi- 
: deucia inserta, se anuncia ai pù- 
i biico.
| hado en Fuente Obejuna à pri

mero de Abril co mu uchucieatua 
telen la y seis.—Jeté Vatdclumar. 
— Ternae Rivera le tau te.

i

Í

í

Nim. 612, 
Juzgado de primera iastaa- 

cia de Moaíil-a.

’ Dea Valechn de Santiago Fuentes, ;
1 Jutz de primera iostaucia del j 
i disirito de la izquierda tL la ciu- » 
1 Liad de Córdoba y uvuibrado es-

de la cnuís lueobada en el Jai- 
gado de primera inataucia de 
Mon tilla por les sucesos oeurridos 
ea la minata on ei -ñu [xwadu da 
mil uchocíeaUa sétima y tres, 
etcétera.

Po.” el presea la citu, llamo y 
emplazo A Domiogo Navarro y Jor
dano (a) Malpaño, vecino que fué 
de esta ciudadde Montilla, de cía- ' 
cuenta y emeo años de edad, cuyas 
señas y dem is ciccaasiauaias se ig- 
norao, y à Vicente Requena y Adan, 
oaturat de esia ciudad y veíico 
que icé de la múma^ da cuareula y 
dos años do odad, de oficio cirpia- 
taro. para que en ei térmiao do 
quiuoe dhiS cumpaiezcan en ceta 
Juzgido 4 prestar deolarauiou do 
inquirir en la causa que so instruye 
por lus sucesos ocurridos en esta 
ciudad cu la couhs d^í doce al tre
ce de Febrero de mtf ochuoioatus 
seieuta y 1res; apercibidos que de 
no hecerlu ¿o les declarará lebeluea 
y les parará el perjuioic que haya 
lugar.

A,ia vez ruegoy ecoargo à las 
aatoiidauoh ó individuos de la po
licía juuiuiál procedas a la deton- 
ciou de lus miimcs y remisión a es
te Juzgado,

uado en la ciudad de Moudlla i 
seis do Abra de mil uehucienU s be- 
tenta y Suis. Vaieniin do santiago 
Fuentes.—P. M. do 3, á., Sautisgo 
de Jorge y üermueo.

Num. 663.
Juzgado de primera ins- 
lancia oél oistrito de la de
recha he esta CiUdad da 

Córdeoa.

i

3< 
i
L

1 
1

Don Lacio ^tiinu, Jaez do primera 
instaucia dei diluito de la dere
cha do esta Ciudad y su partido.

Rago saboi: que en las diiigea- 
cias quo a mstanciu de Loña n>ü- 
carnsciou hiu iquuz se Sigudu en 
bicho Juzgaoú sobre deoiaracioa 
do herede,-Os, se anuncia'la muerte 
a bin tesla, o de Von Ju¿e huevara y 
Naranjo, y semta. llama y emplaza 
a les qUe Su orean Con neiccbo à 
heiáUdt.o para que en ei tértmno 
de treinta dias cuncuiTau a ojerci- 
larie,- c„n apoicibimioaLo ue que 
pasado lea parara el perjuicio que 
haya logar.

Uvrauba echo no Abril do mil 
ochucifctjws se lea la y sau.—huciO 
Mermo. — hi actu«iio. rtutomo Ra
vo del CúeUbo.

¿tXf ' ¿^^

1 «
húm. 616.

Superíhteudehcia de ias 
minas cío ¿ixo^uo dó Ai-

A las I2de iá mañaua del día 
pnmoro oei próximo mea de úlajo 
tendrá lugar unte U Junta de su-
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pastas y en el despacho de esta Sd- 
periotendencia, la primera Heitaeioa 
pública para contratar el anminie- 
tro da ssiseiantaa toneUdaa mé- 
Iricaa de conabestibie mineral ae- 
«esario para alimentar la* máqui , 
nas de vapor de lee mioa^ do Al
madén, correspundienta ai aüo 
económico de 1876 á 77, bajo el 
precio fijo para el remate de 11 pe
setas por cada toneiada métrica de 
carbón cribado: 3i- pesetas por 
cada tonelada métrica da carbón 
mensdo y 44 pesetas ,y 50 ténlí- 
moeper cada tonelada métrica de 
b. iquetes.

Las bajas consistirán en nn 
tanto por ciento comiin t los tres ti
pos fijados y demás con diciones qne 
se hallarán de oianifi’jsto en la Sec
ción ¿o esta Saeretaría.

Habrá subasta simultánea ea 
Córdoba y Oviedo ante los respec
tivos Jefes económicos en cuyas 
cüeinas se eneuentran también da 
manifiesto coplas autorizadas da los 
piieÿoa de condiciones.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados conformes 
en un todo al modelo que al final 
se inserta, de^eebándoso las que no 
estén, y se acompañará à cada nua 
la cédula personal dsl postor y 
la carta de pago que aeredita ha- 
berse depositado en las cujas de
signadas al efecto, la cantidad de 
dos mil pesetas en dinero ó su 
equivalents en papel aduuiibia del 
Estado.

Si resultasen dos ó mas propo
siciones igoales, se abiká uctocou- 
tinuo lieilacion a vi/a voz por es
pacio de an cuarto de hora entre 
los firmantes de ellas; yon el caso 
de que ninguno hiciese n ejora, se 
declarará el remate á favor fiel que 
hubiere entregado su pliego con 
prioridad.

La fianza cocslstirá en cinco 
mil pesetas en metá ico ó sn equi
valente en papel dei Estado, admi
sible según las disposiciones le
gales.

Lo que se anuncia al público 
para gobierno de tas personas qee 
deseen interesarse en la subasta,

Almadén 3 de Abril de 1876.
»P. 1., Eusebio Gonzalez,

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe de] 

Î

i

pliego ce condiciones para coatralar 
el fiumisistro ce aeiúcienlas tone
ladas métricas de combusUbie mi
neral de las c.aot.8 que ucurmiua 
el caso primero de lá seguada con- 
dicion, pata servicio de las minaa 
de Almadén, Cvirespondienia maño 
eccnéiLico de 187b a 77. se com- 
prcmelc á cumplirías y ú realizar 
el mismoá lus precios sefiaiauo en 
la condition quinta (y en caso de 
qee se haga baja se agregará) con 
la baja de..,, (exprtsaou por letra) 
per ciento común los a tres precios.

Domicilio dei qne suscribe, 
^echa y firma (expresado por letra.) l
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ARBBNDAMIBNTOS.

t

Desde 1.® de Enero ds 1877 se 
hace de! cortijo nombrado Llanos 
de Heredias, situado en la campiña 
de la Rambla, de tos del Donadio, 
Sslmeroo j Haza Orbaneja en el 
término de Santa Ella, compuesto 
el primero de 557 fanegas de tierra, 
el segundo de 1280 y el tercero de 
de 324, todos al por mayor»

Las personas que quieran inte
resa rae en su arriendo podrán acer
carse á la casa Administiacion de 
la éxema. Sra. Marquesa viada de 
Ontiveros, en esta ca pita!, plaza del 
conde de Priego núm. 1, donde se 
les facilitarán todos los datos que 
deieco.

1 hegos-estsdos para 
la formación dei padrón 
por te /lyunUmienlos, 
en visia de las hojas es- 
Undídas por los vecinos^ 
con arreglo al regiamen* 
(o de 6 de Mayo de 1671 » 
Se halUn de venta en la

1 imprenta y litografía dei 
, «Diario de Córdoba.,»

Letrados 16 y Sau Fer- j
nandoS^., ’

^ los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla» 
miento y repartimientes 
presup ueste, estados 
com arativos, cuenta, 

j de Alcaidia y Deposite 
j ría, relaciones y toda 
j clase de impresos para 
’ las oüeínas municipales. 

Se hallan de venta en el 
despacho de eate perí¿* 
dico S. Fernando oÁ y 
Letrados 16.

J

Á los Secretarbs |
Ájuntáinieiito. ¡
Repartimiento y Ma j 

trícuÍa. i
¿os pliegos-estados j 

para la tonua^ioa de la » 

Î

Matrícula de subsidio y 
Bepartimieato por ter
ritorial, con ¿f aumeuto 
del tanto por ciento pa» 
ra álunicipaies y cou ar
reglo h los últimos mo
delos se hallan de venta 
en b imprenta y librería 
dei «Diario de Córdoba,» 
Cefrados 16 y ¿au Fer
nando ¿4.

A los maestros.
Estados meusuaíes de 

las cantidades quesek 
han satisfecho por pri 
meras ohlí¿^aciones de U 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, be ha* 
Han de venta en el des
pacho del « Diario de Gor > 
doba» calle de San Fer» 
nando, Ba.

BEKEllGE^GU

Presupueste^ liqui-

i

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de , 
impresos para los esta
blecimientos de HeueÜ- 
cencía. Se hallad de ven
ta en la imprenta y lito- 
gratia dei «Diario de Cór
doba,» an Fernando 34, 
y Letrados 16.

BETRATOS. 
de ^. M, ei Bey

Se han recibido de to
dos tamaños para te 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y deiúaá 
Estahleeisnieutos públi
cos, en la librería del 
«Cierio de Córdoba», 
calle de an Fernando, • 
número B4. Hay de to
dos precios desde 100 r?. 
hasta 4 rs.

S. M. EL LEÍ ■
D. Alfonso Xil.

3 Verdadero retrato de oleografía 
3 en lienzo, de 72 ceaUmeíros de ai- 

«

î

lo y 42 do ancho, propio para Escue
las, balón de,sesiones do las uipu- 
taciones provinciales y Ayunta
mientos, auzgados, etc., etc.

Ee halla de venia en la Admi
nistración de «El Mundo cómico,» 
Calle de Isabel la Católica, üinu. tü, 
Madrid, y ae remite a provincias 
franco de pune, enviando letra nei 
Giro múiuo por vamr de 8 pesetas 
& favor del Administrauor del mis- 
mo L, José Jaime.

EL MÜALÜ COMICO 
semanario HumoiUiico hustrado. 
Isabel la Católica, 10, bajo, Ma

drid.
Esta iaterCiante publioacion con

tiene chispeantes artículos, anéc- 
dous, cueuie¿, epigramas, con ca
ricaturas de nuestros mejores di* 
bujantes, grabados por distingui
dos artistas.

Precios de suscricion.
En provincias: uu trimestre 13 

rs.; un semesue 2d y un año 52.
Loa suscritüf&í pur 6 wsaag, re

cibirán como regalo el albuu có
mico que áeincsualineute se pu
blica.

Ímprea^, líbracíi?. y lUagrdï^ ^^• 

tKíHIO Jie €»»W#
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